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©ficmi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposleloaeS del Gofcler- 
ne son obligatorias para la es pliai de pro. 
vincla desde ^ae se pabllean oflelalmente 
taclla, y desde eaatro días deapaesparalos 
demds pueblos de la misma provincia, (Ley 
deS de Noviembre de l8S<y.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fu ra. 4
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un afio..................... 33 >45
Se publica todos los dios escepto los Domingos.

Las ley os,órdenes yanaaelos «ae se maa 
dea pabllear ea los <Boletlnes edelalesB se 
han de remitir al Gefe politlón re sped Ivo, 
por cayo eaadaeto se pasarda d los editores 
de loa maaeloaadoíipeplódleoa. (Ordenes de 
« do Abril, de « y *1 de Octobre de tSSd.)

Núm. 965.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Estrado de los acuerdos tomados 
por la expresada corporación en 
sesión celebrada el día 28 de Fe* 
brero de 1881.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron: Conde y 

Luque, Belmonte, Raou, Marqués 
da Campo de Aras, Castiñeira, Vi- 
lla-Zevallos, Quintana, campos, 
Aguilar, Blanco Alcalde, Linares, 
Moreno Sánchez, Romero Marta, 
Serrano Ruiz, Cárdenas, Maldona
do, Villalva, Ortega, Steger, Lopez 
Mogrovejo, Serrano y Serrano, Ca
macho, Garcia Lovera, de Hombre, 
Paz, Ecija, Cortes Velarde, Valen
zuela, Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar los acuerdos tomados 
por la Comisión y señores Diputa
dos residentes en la capital en los 
dias 3 de Enero último y 7 del ac
tual.

Aprobar el presupuesto adicio
nal al ordinario vigente de la pro
vincia de 1880 á 81.

Aprobar así mismo el especial 
adicional al ordinario vigente para 
el Real Colegio de la Asuncion, ad
junto al Instituto provincial de se
gunda enseñanza de esta capital.

Aprobar las distribuciones de 
fundos del presupuesto provincial 
y las de los especiales de Benefi
cencia para las obbgaciones del 
presente mes y Marzo próximo

No admitir la renuncia que del 
cargo de Diputado provincial tenia 
hecha el Sr. D. Rafael Pineda y 
Susbielas.

Aprobar la cuenta provincial 

respectiva al afio de 1877 á 78, 
rendida por el Depositario de fon
dos provinciales, D. Manuel Baena, 
y disponer su remisión al Tribunal 
Superior.

Aprobar la cuenta adicional ó 
de ampliación del próximo año eco
nómico de 1877 á 78.

Librar con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto 
provincial y á favor del editor del 
<Buletin oficial,> D. Ignacio Diez, 
la cantidad de 925 pesetas que se 
le restan de su factura por impor
te de ejemplares para fijar al pú
blico las listes electorales del año 
anterior.

Anunciar la subasta de las 42 
monedas de oro árabes halladas por 
un trabajador en las escavaciones 
hechas para la cimentación del 
cuartel de Alfonso XIL

Conceder el aumento de sueldo 
solicitado por los profesores médi
cos de la Beneficencia provincial.

Conceder á la viuda de D. Nico
lás Hacar, Inspector que fué de la 
Casa-socorro Hospicio, el importe 
de una mensualidad, en concepto 
de lutos, con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto de di 
cho establecimiento.

Pasar á la Comisión de Hacien
da la instancia de D.* Rosario de 
Torres, viuda de D. José Ceballos, 
médico que fué de la Casa-socorro 
Hospicio, en que solicita se la con
ceda alguna pension con que aten
der á sus necesidades.

Nombrar catedrático de lengua 
francesa del Instituto provincial de 
esta capital á D. Jesús Marín Ra
monet, cesando en su consecuencia 
el que hoy lo desempeña, D. Lo
renzo Fernandez de León.

Enviar á la Junte de Madrid la 
cantidad de 1500 pesetas, con car
go al capítulo de imprevistos del 

presupuesto provincial, para que 
pueda atender ai noble y elevado 
pensamiento de solemnizar con un 
festival nacional el segundo cente
nario de la muerte del eminente va
te español D. Pedro Calderón de la 
Barca.

Devolver aprobadas al Sr. Go
bernador las órdenanzas munici
pales para esta capital.

Aprobar loa extractos de loa 
acuerdos tomados por esta Corpo
ración en las sesiones de los dias 2, 
3, 4,5 y 6 de Noviembre último.

Pasar á inferme de la Comisión 
de Fomento el expediente relativo 
á las obras de nueva construcción 
de la carretera provincial de Pal
ma á Fuente Palmera y aldea de 
Quintana.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Gobernador, Presi
dente, José Pastor y Magan,— 
Los Diputados, Secretarios, Ma
nuel Raon, Leonardo Castiñeira.

Núm. 981.
Administración económica 

de la provincia de
Córdoba.

=
Repartimiento de territorial para 

1881 á 82,—Rectificación.
En la columna que tiene el epí

grafe «Total líquido á repartir# del 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para 1881-82, publicado en el «Bo
letín oficial» de 27 del corriente 
mes número 284, se puso al pue
blo de Encinas Reales por equivo
cación la suma de 26141*05 pese
tas, en vez de la de 26161*05 que 
debe satisfacer: al pueblo de Gran
juela se puso en la misma colum
ba 7373*64 en lugar de 7378*64 

que tambien debe satisfacer; y al 
de Luque se estampó en igual 
columna 60145*96 en lugar de 
60155*96 que es lo que debe pagar.

Lo que se anuncia como recti
ficación para la debida inteligencia 

Córdoba 30 de Mayo de 1881. 
— El Jefe de la Administración, 
José Palacios.

ATONTAMIENTOS.
Núm. 968.

Alcaldía constitucional de 
Hinojosa del Duque.

Don Antonio Blanco Perea, Alcal
de constitucional de la misma.

Hago saber: que en los dies tre
ce y veinte y uno de Junio inme
diato y hora de once á doce de su 
mañana tendrá lugar en sus casas 
capitulares la subasta del arren
damiento de pesos y medidas de 
uso voluntario por solo el año eco
nómico de 1881 al 82, el que dará 
principio el primero de Julio próc. 
simo, siendo su tipo el de dos mil 
quinientas pesetas, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de Ia mu
nicipalidad. Lo que hace público 
por medio del presonte edicto para 
conocimiento é inteligencia de 
aquellos que deseen interesarse en 
dicha subasta.

Hinojosa diez y siete de Mayo 
de rail ochocientos ochenta y uno, 

Antonio Blasco.

Núm. 969.
Alcaldía constitucional de 

Córdoba.

Formada oportunamente la
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cuenta general de iVdtninistracioa 
respectiva al último año económi- 
C'l, así como la admiunal del pe
riodo de ampliación que terminó 
en fin de Diciembre próximo pa- 
ado y fijadas definitivamente por 

el Ayuntamiento de mi interina 
presidencia, quedan expuestas al 
público en la Contaduría munici
pal por término de quince dias, 
contados desde el de la fecha, para 
que puedan ser examinadas y for- 
mularse por escrito las observa
ciones que ios vecinos tengan á 
bien aducir sobre las mismas, an
tes de someterías á la censura de 
la Junta administrativa.

Lo que se publica en cumpli
miento de cuanto dispone la Ley 
orgánica vigente.

Córdoba veinte y cinco de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.— José Cantuel y Lopez.

JUZGADOS.
Núm. 970.

Juzgado de primera Instan
cia de Montoro.

D. Rafael Garcia Domenech, Juez 
de pernera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita á Ma
nuel Felipe Fernandez, natural de 
Valpa''aÍB0, provincia de Zamora, 
de estado casado, vendedor de gé
neros de lencería en ambulancia, 
de veinte y nueve años, para que 
en el término de diez dias, á con- ; 
tar desde la inserción de este edic
to en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, corn parezca en éste Juz
gado para Ía práctica de cierta di
ligencia decretada en causa crimi
nal que se sigue en el mismo por 
estafa contra José Blanco Fernan
dez, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en MOntoro á veintey 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno —Rafael U. Dome
nech.- De órden de S. S., Luis M. 
F’edrajas.

Núm. 971
Ju ta provincial de ins

trucción púb ica de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Mayo de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
José Pastory Magán,
Aprobar él acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Ins

pector comunica su salida para 
efectuar la visita de las escuelas 
que comprende el último itiucrario 
aprobado por el Sr. Rector,

De que la Autoridad escolar ha 
remitido ios anuncios de concurso 
y traslado; y admitir la renuncia del 
Maestro de la escuela incompleta 
de Guijarrosa.

De haberse concedido un mes 
de licencia á la Maestra de la es
cuela de niñas de Bujalance para 
que vaya á Madrid á practicar ac
to» de oposición.

De que se admitió por la supe
rioridad la renuncia del Maestro 
electo para la escuela de adultos de 
Montoro.

De haber sido nombrado el 
Maestro de la escuela de adultos de 
Priego D. Eulalio Martínez para 
una de las plazas de auxiliar de las 
elementales de niños del Puerto de 
Santa Mariu.

De que se pasaron al Sr. Go
bernador las cuentas que remite el 
habilitado de Baeua, respectivas al 
segundo y tercer trimestre del ac
tual año económico.

De haber pasado á informe del 
Inspector el presupuesto de mate
rial del corriente ejercicio de la 
tercera escuela de niñas de Pozo- 
blanco

De que se participó á la Supe
rioridad la vacante de la 1.* escue
la de niñas de Villa del Río, por 
haber comunicad < la Junta provin
cial de Sevilla la fecha en que tomó 
posesión de uua de Ecija la Maes
tra que la servia.

Remitir al Rectorado la renun
cia que del cargo de Maestra inte
rina de la dicha escuela de Villa 
del Rio presentó Doña Julia Sán
chez.

Autorizar al Maestro de la es
cuela de niños de Cañete de las 
Torres para que haga la trasferen
cia que solicita de una partida del 
presupuesto de material del cor
riente año.

Nombrar á D, Antonio Rodrí
guez Llull Maestro interino de la 
escuela incompleta de Guijarrosa.

Dar conocimiento al Rectorado 
de la fecha en que tomó posesión 
el auxiliar de la escuela de niños 
de Adamuz; y de la en que ^1 
Maestro propietario de la misma 
D. Manuel Romero exhibió su títu
lo profesional para los efectos de la 
órden de 9 de Julio de 1880.

Comunicar las órdenes consi
guientes para que en la forma dis
puesta por la Ley, y ante las res
pectivas Juntas locales y Maestros 
designados, sufran el exámeu de ap
titud para desempeñar escuelas in
completas Dou Luis Entrambas
aguas, en Almedinilla, y D,* María 
del Carmen Humanes, en Puente 
Genil.

Remitir al Rectorado los ex
pedientes y relación de los Maes
tros que aspiran por traslado á la 
2,* escuela de niños de Hinojosa 
del 1 uque; ocupando el primer lu
gar D. Miguel de Lafuente y Re
dondo, Maestro con título elemen
tal, que justifica servir en propie
dad la escuela de Santafé, provin
cia de Granada, con 1100pesetas y 
19 años 1 mes y 10 días de servi
cios: el 2.® Dou José Arjona y Li
nares, título elemental, ü años, 2 
meses y 10 días de servicios en pro
piedad, y autorizado para aspirar 
por concurso de traslado á escuelas 
de igual clase y sueldo que la úl

tima que sirvió de Benamejí en 
1868, con 1100 pesetas; y el 3.® don 

’ José Díaz y Lopez, título superior, 
! que dcscinpeña la 2.“ escuela de Ví- 
j llavíciosa dotada con 1100 pesetas, 

y acredita 1 año, 3 meses y 9 días 
de servicios en propiedad.

De igual manera dispuso man
dar al expresado centro los expe
dientes de las Maestras que as])irán 
á la sustitución de la escuela de ni
ñas de Almodovar, proponiendo en 
primer lugar á D.* Carmen Rivera 
y Diaz, y cu 2.° á D." Dolores Mo
reno y Muñoz, ambas con titulo ele
mental y sin servicios en la ense
ñanza.

Remitir á informe del Alcalde 
de Belmez una instancia de la Maes
tra de Peñarroya para que se le 
consigne en el presupuesto muni
cipal 80 pesetas anuales que per
cibía por indemnización de retri
buciones.

Mandar con igual objeto al de 
Villaviciosa las solicitudes de los 
Maestros D. José Díaz y Lopez y 
D.‘ Isabel Lopez Montes, en queja 
de que el Ayuntamiento no les abo
na las cant dades que les adeuda 
por indemnización de retribuciones 
y alquileres.

Aprobar el aumento que ha he 
cho el Aymitamieuto de Belalcazar 
en la dotación de la 3.* escuela de 
niños^ nivelándola con las otras de 
aquella población, y darle las gra- 
c as por el interés que revela á fa
vor de Ia enseñanza.

Oficiar al Alcalde de esta capi
tal para que por el Arquitecto pro
vincial se reconozca inmediata
mente la casa destinada en la calle 
de Osio para instalar la escuela pú
blica de niñas del distrito de la Ca
tedral.

Suspender la resolución sobre 
una instancia de D. Rafael Garcia, 
que j retende se le nombre sustitu
to interino de la 1.* escuela de ni
ños de Fuente Obejuna, hasta que 
se ultime el expediente de D. Ga
briel Partido, aspirante tambien al 
mismo cargo.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J,, El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 964
Copia de la escritura 

de Sociedad anónima rainera otor
gada por los Sres. D Ramón Fer
nandez y Fernandez y D. Antonio 
Medina y Serrano, ante el .Motario 
D. Rafael Garcia del Castillo, en 
Córdoba á 31 do Marzo de 1881.

En la ciudad de Córdoba á 
treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno, ante raí 
Don Rafael Garcia dei Castillo, Nu- 
tario de ella y del ilustre Colegio 
de Sevilla y á prc.sencia de los tes
tigos que al final se dirán pare
cieron;

De una parte Pon Ramos Fer

nandez y Fernandez, de treinta y 
ocho años, casauo, empleado, de 
este domicilio, con cédula personal 
de sesta clase señalada con el cú- 
raero mil setecientos ochenta y 
cuatro, la que me exhibo y le de
vuelvo;

Y de la otra Pon Antonio Me
dina y Serrano, de treinta y nueve 
años, casado, contratista, vecino 
de esta ciudad, con cédula perso
nal de sesta clase número mil se
tecientos sesenta y tres, la que de
muestra y retira. Y estando los 
dos concurrentes en el pleno goce 
Jo los derechos civiles, hábiles para 
contratar, sin que me conste nada 
en contrario, de su libre y espon- 
t^anea voluntad, dijeron: que de 
común acuerdo forman sociedad 
anónima minera para esplotar la 
mina titulada «Abundancia,» com
puesta de doce pertenencias que 
hacen ciento veinte mil metros 
cuadrados de esteusion, situada en 
el tér 111100 de la Granja de Torre- 
hermosa, en la provincia de Bada
joz, cuya sociedad la forman ba
jo los pactos y condiciones si
guientes:

1 .® La sociedad se titulará «Los 
Amigos,* siendo el domicilio de 
ella el de esta ciudad, mientras no 
disponga lo contrario la Junta ge
neral que se nombre, y su objeto 
será la explotación de la indicada 
raina «Abundancia» y cuajquie'a 
otra que la sociedad adquiera.

2 * El interés social se divide 
en dos mil quinientas acciones 
iguales en derechos y circunstan
cias.

3 ." Ningún sócio tendrá dere
cho á exigir que sus acciones sean 
de una soia mina, en el caso do 
adquirir alguna otra, pues el que 
lleve una acción le corresponderá 
inedia de cada una y así sucesi- 
vamente.

4 .* En caso de subdividirse al
guna acción en fracciones, la so
ciedad solo reconocerá un dueño 
absoluto, que es aquel á cuyo fa
vor esté espedida.

5 .* Todo sócio puede vender li
bremente sus acciones, siendo pre
feribles á obtooerlas los demás 
sócios en igualdad de circunstan
cias, quedando obligado el com pra- 
dor á abonar á la sociedad dos pe
setas por cada acción que cora pre, 
las que ingresarán en el fondo de 
la misma.

6 .* Para que los sócios puedan 
«credJar con facilidad su partici
pación en la sociedad, se irapriini- 
rán lámin s que autorizadas por 
la Junta directiva de la misma, se 
entregarán á los interesados, quie
nes podrán endosarías, y servirán 
de títulos de propiedad.

7 .* Cuando los sócios trasmi
tan alguna acción, quedan obliga
dos con el comprador á ponerío en 
conocimiento de la Junta directi va 
para hacer las anotaciones debi
das, siepdo siempre por medio del 
Presidente,

8 .* Todo sócio quedará obliga
do á pagar los dividendos pasivos 
que la Junta directiva acuerde, 
mientras no escedan de dos pe-setas 
por acción al mes; riendo preciso 
acordar en junta general los que 
hayan de eaceder de este tipo, sin 
que puedan pasar las extraordina
rias de cuatro pesetas por acción 
y mes.
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9? Todo sócio que A los treinta 
lilas de haber recibido el aviso pa
ra el pago de los dividendos, no los j 
haya satisfecho, caducarán sus ac- i 
ciones en beneficio de la sociedad. !

10. La Junta general se-com
pondrá de todos los accionistas y j 
por los ausentes sus apoderados, 
cuya cualidad, justificarán en el 
acto de la celebración de dicha j 
junta. Esta se reunirá en sesión i 
ordinaria des veces al año, eu lus j 
meses de Abril y Octubre y cuan- ¡ 
do la Junta directiva lo acuerde ó 
proponga con arreglo á las nece
sidades de la misma. í

11. Además de las juntas ordi
narias podrá haber la extraordi- í 
naria, á propuesta del Presidente ' 
y cuando lo soliciten diez sócios ■ 
por lo menos, sea cualquiera el nú- 1 
mero de acciones que representen, i 
quienes presentarán proposiciones ¡ 
escritas y razonables al Presiden
te, el cual, en virtud, convocará la 
Junta general dentro de los quince 
días siguientes al del recibo de la 
proposición, y en la que solo se 1 
tratarán los asuntos indicados en j 
las presentadas.

12. Constituirán la Junta ge- ‘ 
neral la mitad mas uno de los ac
cionistas, bien estén presentes ó 
tengan autorización de los ausentes.

13. Si por no haber número su
ficiente no pudiera celebrarse, se 
convocará nuevamente á otra, que 
deberá tener lugar á los ocho dias 
siguientes al señalado para la pri
mera, siendo bastante para cons- 
t.tuiita, en este caso y deliberar, 
cualquier número de individuos que 
asistan, y sus determinaciones se
rán de irrevocable observancia pa
ra la sociedad. Para que este artí
culo sea bien conocido, se ex presa
rá la circunstancia en la papeleta 
de citación, cualquiera que sea el 
fundamento para la reunion,

14, En las Juntas generales se 
leerá el acta de la anterior. La Jun
ta directiva dará cuenta del estado 
de la sociedad, las minas y sus tra
bajos y del objeto que motivara í 
aquella, para que con conocimiento 1 
de todos se determine lo que se crea 
mas útil. {

15, Las deliberaciones de la j 
Junta general se resolverán en dis- | 
cusiones verbales y á mayoría de 
votos, incluyendo las autorizacio
nes de los ausentes y los acuerdos 
que resultaren de aquellas serán 
leyes sociales,

16. Los sócios tendrán un vo
to por cada acción que posean y 
otro por cada una que representen. 
Las fracciones de acción quedan 
sus dueños en la facultad de unir
ías hasta completar una que ten
drá voto.

17. El gobierno y la adminis
tración de la sociedad estará á car
go de una Junta compuesta de 
Presidente, Vice-p' esidente, Secre
ta río-Tesorero y tres Vocales, 
siendo su duración tres años y al 
espirar se hará una nueva elección, 
entendiéndose que los individuos 
salientes podrán ser reelegidos.

18. La Junta se reunirá pré- 
via citación del I residente, tantas 
veces como el buen servicio de los 
intereses sociales exijan, y por lo 
menos una vez cada semana, no 
siendo válidos sus acuerdos mien
tras no se reúnan la mitad mas 

uno de los individuos que la com
pongan.

IM. La Junta directiva dispon
drá la venta da los minerales, sa- ' 
cando de ellos el mejor partido po- i 
sibla. 1

20. Corraspunde á la Junta di
rectiva; aciTdar el pago do toda 
cantidad que haya de satisfacer el 
Secretario Tesorero de la sociedad; 
tos repartos ordinarios y las utili
dades; disponer las escavaciones, 
desag des, fortificaciones y cualquie
ra otra clase de obras, en la mar
cha normal y ordinaria de las mis
mas; nombrar y separar libremen
te á todos los dependicutes que sir
van á la sociedad y que no cumplan 
su cometido, dando conocimiento 
en la primera junta general; pre
sentar á la diciia junta general de 
Abril y Octubre ei balance de cuen
tas que se forme cada semestre, y 
una memoria razonada é histórica 
de la marcha seguida, estado de la 
sociedad y esperanzas que ofrez
can, la cual se imprimirá y repar
tirá á los sócios; convocar á Junta 
general para las épocas ya marca
das y á las estraordinanas cuando 
las crean oportunas, con arreglo á 
lo prevenido en el art, 11.

21. El Presidente y Secretario- 
Tesorero llevarán y firmarán la 
correspondencia á nombre de la 
sociedad y gestionarán ante las au- 1 
toridades y particulares de cual- 1 
quier clase que sean, todo aquello 
que convenga á la misma.

22. Para ser individuo de la Jun
ta directiva es requisito indispen
sable poseer por lo menos una ac
ción,

23. Será obligación de la Junta 
directiva cuidar de la estricta ob
servancia de la ley de minería y ! 
fiemas documentos pertenecientes 1 
á los asuntos de la sociedad, para i 
que en ningún tiempo quede priva- S 
da de los derechos que tiene adqui- g 
ridos, siendo en su caso response- ? 
ble la misma Junta. 1

24. Correspondo al Presidente i 
convocar las juntas ordinarias y 
extraordinarias, así como las di- f 
rectiva-í, con voz y voto decisivo | 
en todas, caso de empate; llevar y ; 
conservar la correspondencia la I 
que entregará en Secretaría para ; 
que la archiven al dia siguiente al 5 
en que se celebre junta ordinaria; 
poner el visto bueno en todos los f 
documentos de interés de la socio- ; 
dad; celar el cumplimiento de sus 
respectivos deberes de todos los j¡ 
encargados de los trabajos y asun- ^ 
tos sociales; mandar ejecutar, con | 
acuerdo de la directiva cuando la | 
necesidad lo aconsqje y expedir ü- ! 
bramientos contra el Tesorero, pré- i 
vio acuerdo de la misma; aceptar y f 
poner el páguese en las letras ó í 
documentos que por obligaciones 
reconocidas se dirijan contra la so- 
ciedad. f

25. El Vice-presideute ejercerá | 
el cargo del Presidente en «usen- 
cías y enfermedades de este con 1 
iguales facultades y atribuciones. I

26. Es cargo de .Secretario-Te- f 
sorero: llevar los libros de cuentas 1 
de gastos é ingresos; notas de las | 
acciones, sus dueños y trasmisio- | 
nes, todo con sujeción á lo que pre- t 
viene el articulo quince de la ley ; 
de sociedades mineras; revisar y ■ 
fiscalizar bajo su responsabilidad ^ 
todas la» cuentas de la sociedad/ , 

formar la general que ha de pre- 
stuiarse á ia3 Juntas también ge- 1 
neiales de accionistas, en cada sec
ción; estender recibos uedividen
dos, cargaremes y libramientos. 
Llevará dos libros üe actas y acuer
dos de la Junta general y direcu- 
va; firmará las actas y acuerdos 
con ol Presidente y por si solo los 
anuncios y documentos que proce
dan de acuerdos generales y direc
tivos, y conservará en su poder to
dos los papeles de ínteres que per
tenezcan á la sociedad y formará el 
archivo con elios.

27. Las atribuciones de los Vo- 
,cales serán; asistir á las sesiones y 
sustituir los cargos en caso de au
sencia ó enfermedad de tus que ms i 
desempenen y auxiliar k s trabajos 
de Secretaría.

28. Los sócios podrán visitar 
siempre que gusten bs minas, fá
bricas y almacene», con prévia au
torización por escrito del Sr. Pre
sidente, la que no podrá negar, y 
examinar los fibresue cuentas men
suales y anuales de la sociedad.

2y. Los individuos de la Junta 
directiva están investidos de los 
mas ámplios poderes para la ges
tion de los asuntos sociales; repre
sentan á la sociedad activa y pasi
vamente en el ejercicio de todos los 
derechos y acciones moviliarias é 
inmoviliarias y podrán conferir á 
dos de sus miembros poderes per
manentes para los asuntos cor
rientes y sus individuos delegados 
serán responsables ante la Junta 
directiva ue la gestion de los pode
res que les fueron conferidos,

30, Se pondrá en conocimiento 
de todos los sócios mensuatmente 
el número de quintales de mineral 
y el precio á que se haya vendido, 
para que por este medio puedan 
darze cuenta de la justificación de 
los repartos mensuales, Mngun só
cio podrá exigir division de utili
dades ni balances parciales con 
ningún motivo,

31, Cuando se crea necesario 
alguna innovación del presente re
glamento, para que pueda tener lu
gar, será preciso que se reúnan 
cuando menos las tres cuartas par
tes de los sócios que componen ó 
compongan la suciedad.

Sü. Los cargos de la Junta di- í 
rectiva serán puramente gratuitos, 
así como tod s aquellos, cuales
quiera que sean, que puedan ser 
desempeñados por uno de los miem
bros de la Junta, abonáudole úni
camente los gastos de trasporte ó 
de viage de todas clases, y además 
se cargará en cuenta los de escri
torio, correspondencia y brazos 
auxiliares de que hubiese necesidad.

33. La Junta directiva nombra
rá el encargado administrador de 
las minas de la sociedad; pero se le I 
hará depositar en la caja de la mis
ma una fianza en metálico para 
responder de la buena administra
ción de los valores que le están 
confiados, la cual le será entregada j 
el dia que cese en su destino.

34. Cualquier desavenencia en
tre la sociedad y los sócios, y de 
estos entre sí, se resolverá preci
samente por amigables compone
dores, con arreglo á lo que sobre 
este punto establece el código de 
comercio.

35. Tódo sócio que mudase de 
residencia, está obligado á poner-

lo en conocimiento de la Junta di
rectiva, para evitarse los perjui
cios que le pudieran sobrevenir.

36. Y por último, la suciedad 
nombrará una comisión en el acto 
de la ceiebracioa de las jautas se- 
mestrales, cuín puesta du tres inui- 
viduos de su seno y que no perte
nezcan á la Junta directiva, para 
la inspecciun de cuentas, dando 
conocimiento de sus trabajos á to
dos los sócios, dentro de los quince 
dias siguientes á la celebración de 
las Juntas.

En cuyos términos queda cons
tituida dicha sociedad anónima ba
jo la razón <Lüs Amigos,* pro
metiendo cumplir ambos compa
recientes literalmente lo couveni- 
do en los pactos anteriores, sin in- 
torpretorlos ni contrndeciriüs por 
título ni concepto alguno.

Declarar que la uiefia mina lla
mada <Abundauctd> les pertenece 
por haberla adquirido de Don Ce
cilio Muela y Martin por escritura 
de dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta, ante el Notario de esta 
ciudad de Córdoba Don Juan Ma
nuel del Villar; en la suma de tres 
mil doscientos ochenta reales, equi
valentes á ochocientas veinte pe
setas, inscribiéndose su primera 
copia oportunamente en el registro 
de la propiedad de Llerena en el 
tomo catorce de la Granja, libro 
doscientos sesenta y cinco, fólio 
ciento setenta y tres, finca mil se
senta y seis, inscripción segunda.

De común acuerdo señalan los 
Juzgados de etta capital para ins
truir, seguir y terminar los pro
cedimientos que emanen de este 
contrato y para oír notificaciones.

Y yo el Notario les advertí de 
la obligación de presentar copia ó 
testimonio de esta escritura, en el 
término que marcan las leyes vi
gentes, en los registros de la Go
bernación civil de esta provincia 
y la de Badajoz para su inscripción, 
con arreglo á lo prevenido.

Así lo dijeron y otorgan los dos 
comparecientos, de . iiyo conoci
miento, profesión y vecindad, doy 
fé, y de que les enteró y á los tes
tigos iQ'trumcntales, del derecho 
que tienen á leer por sí esto docu
mento, que renunciaron, y leído 
que les fue por mí integramente, 
aprobado y ratificado lo firman 
con los dichos testigos que lo fue
ron presentes D. Vicente Castiñei
ra y Melgarejo y D. Juan Boegeat 
y Prados, de esta vecindad, los 
cuales aseguraron no tener impe
dimento para serios.- Ramón Fer
nandez, -Antonio Medina.—Vicen
te Castiñeira.—Juan Boegeat.—- 
Signado. - Rafael Garcia fiel Cas
tillo.

Es la pimera copia de su re
gistro número ciento treinta y tros 
de mi prolocolo corriente con quien 
concuerda y á que me remito; y á 
instancia de loa otorgantes la doy 
en siete pliegos, el primero del se- 

1 11o octavo y los restantes del onoo- 
: no, dejándola anotada en su ma- 
' triz que está en otros siete de esta 

última clase número un millón 
quinientos mil setecientos cincuen 
ta y nueve y siguientes; y en fé de 
ello la signo y firmo en Córdoba al 
siguiento dia de su otorgamieuto, 
=haíaul Garcia del Castillo.—Ra
món Fernandez.—Antonio Medina.
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Facturas de cupoaes 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados «c .

AVISO. 
â les Sres. Alcaides f reside ule de b 
Junias Masicipates e Ainillaruiniena 

le de esta Provincia.
Due Manuel Navarre y Garcia 

Procurader del Colegio de esta eie- 
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mieotos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerduimo Paez numé
ro iO, ha sido Dumbrado Kepreseu- 
taate en esta Capital de! Centre Ge
neral establecido en Madrid, San B. r- 
Iciomé 4 Principal, bajo la direeduo 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gomcz Samper, que entien
de en la Îonuacion de Registros de 
lincas rústicas, urbauasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilarauiientoB, Lo que tiene el honor 
do participar á los Sres, Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución enehMinis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ,?roducirse coa 
arreglo al articulo .74 del Regla
mento.

Las Consol Ls a que dicha Em
presa se retiere en sus circulates son 
de la incumbencia exclusiva del Gen- 
T Gerieral resolverías ya el deba 

fíj'-^'irse las úosjuvicaciones

í.isLib de revista, dts* 
tribuoiones, ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba», 
Letrados 16 y ^Í^ y 5a» 
Femando 54.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en> 
cuentran en ia Imprea» 
ta del «Diario de Gird<>- 
ha,» Letrados 16 y 18 y 
¿>an Fernando oUme M-,

ANUNCIO

De la testamentaría de! Kx’den- 
tísimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
la- Navas d«l Cepillar en término 
de Lucena con cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 (anegas de tierra y parle de 
monte alto.

Cortijo del Rincon en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parte de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo lérraino, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte alto.

Snerte de tierra calma en men
ti nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregabas al mi^mo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Encinas Reales, con 
cab'da de 138 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarliUos de tierra calma.

Barca en la ribera del vio Genil, 
término de Kneinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedente 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gemí, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen iiiler>í- 
sarse ea dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas eu la Con
taduría general de la casa de 8. E 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, basta las 12 de la mabaua 
del día 20 de Junio proximo.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acompasando su 
ni porte en libranzas é sellos.

La Beoeticencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-crílica en 
Cite importante servicio administra- 
Svo, de tan honrosos precedentes de 
itspañi, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outí- 
siaos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iaUri^aDlas, y dos to
mos en 4,* 000 si ás de 31)0 páginas 
esmereda mpres'on,

Si vende à once písebs e’ ejem - 
p’ar en el dom’ciVo de' actor. Tra
vesía de la PErídí, (0,3.’ Madrid, y 
en 'as principales librerías de Es
paña,

SOTCION ECONOMICA Y COM-
PLETA. |

Códigos españolas antiguos y mo- ! 
demoscon tas últimas reformas pu- 3 
blicados bajo la dirección del limo. 5 
Sr. D. Juan Valero de Ternos Abo 1 
gado do beneScenoia de la provin- ? 
da de Madrid, de la Junta de re- í 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de A Imiaistracion civil, etc., ete., 1 
etc., con la elaboración de vanos 
intradós dal ilustre colegio da Ma

drid.
'eb tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han si lo tantos y tan diversos 

l>s elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que so debemos 
f Xtraflarnoa de que naeatra tegís- 
lacion sea tan uniforma y variad* 
ÜlemeatoB romanos con las Partí- 
daa, indígeaRB con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do caestra legislación y todos silos 
rigen en más ó menos vigor ea la 
actualidad. Y as explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al eiemonto privado dal 
hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rozi é 
incumba á este e lerna uto partiealar, 
atarado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
Ul modo, que condiflcultad aban
donan un derecho civil pur otro: de 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislación, por la dificnUad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
pira derogar el antericr.

Infinidad de trabajoi y tenta
tivas sahan amprendido para aai- 
flear naestra legislación: tracajO 
inútil, porque no se ha coaa^guido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas tayas y la Novísima Recopila - 
don hasta st Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación ccntinna en los 
Tribonales de Justicia.

Dado cate an teca dont», no orea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturales* misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ce im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
oion; A todos les es útil 6 indispen 
sable tener las leyes de su plitri*; A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, p'orque 
la ignorancia de la ley no puede aie- 
gAndosa ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
1^8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. fistos inoonvenieotes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, sos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos lis bario c-onse- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poner llevados en la 
mano ó en el bolsillo. Además pnbii 
ca re rao» también, eoleocionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
quo andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

AI frente de cada Código presen- 
Uremos un reseña bistórioa del mis- 
wo, hecha por sao de «usetros dis-

tiagnidos compañeros, y A la cabala 
de l 8 leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa qne acometemos y la 
inferioridad de nusstraB fuerzas: co
nocemos la indilerencia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tanemo- fó en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en qne nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra «oosíará de 25 ínmoo d» 

400 paginas, en 8.°, buen papal ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
oyes autigufts y otro de leyes mo* 
ernas.

No se sirve siugun tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quiarau abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates t

A los libreros ae les haráuna re
baja do 10 por 100, tumand» desde 
SO ejempiares para arriba, y enexr- 
gsrae en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d» 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción ¡«gal.

Se sascribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirAa los podido# 
la corre'-pondenia, con sobro al ad- 
ministrad-jr d» la obra y en todas las 
librerías.

A los Secretarios de 
avuutaiuieato.

Repartí alien lo y ila- 
tricuia

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa« 
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil, 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos» se hallan de ven
ta en ia imprenta, libre
ría, ylílograüa del diario 
de «Córdoba» calle de 
5. Fernando número ^>4 
y Letrados 1«.
imprente del <Diario de Cérdolt,
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